
Se abre el plazo para la ayuda de 400 

euros para estudiantes: requisitos y cómo 

solicitar la beca 

Esta ayuda de 400 euros se puede solicitar desde el 8 de mayo, y hasta el próximo 20 de 
septiembre, día en que finaliza el plazo. 

Este año, el Gobierno ha creado una nueva ayuda de 400 euros para estudiantes con 

una necesidad educativa específica. 

Esta ayuda de 400 euros se puede solicitar desde el lunes 8 de mayo, y hasta el 

próximo 20 de septiembre, día en que finaliza el plazo 

QUÉ ES LA AYUDA DE 400 EUROS Y REQUISITOS  

Se trata de una ayuda especial destinada para aquellas personas que presentan una 

necesidad específica de recibir apoyo educativo derivado de alguna de las siguientes 
situaciones: 

• Discapacidad 
• Trastorno grave de conducta o de la comunicación y del lenguaje 
• Trastorno del espectro autista 
• Altas capacidades 

Esta ayuda complementaria de 400 euros al resto de becas podrán acceder los 

estudiantes de niveles educativos no universitarios que acrediten una discapacidad de, 
al menos, un 33%, trastorno grave de conducta, de la comunicación/lenguaje o del 

espectro autista (TEA) o altas capacidades para sufragar los gastos adicionales que sus 
familias deben afrontar. 

CÓMO SOLICITAR LA AYUDA DE 400 EUROS  

El proceso de solicitud de la beca de 400 euros se realiza a través de la sede 
electrónica del Ministerio de Educación como el resto de ayudas a los estudiantes. 

Los solicitantes podrán consultar el estado de tramitación de su solicitud en la sede 

electrónica del Ministerio, en el apartado "Mis expedientes". 

En el caso de que la documentación esté incompleta o no tenga respuesta en plazo, los 

demandantes de la ayuda podrán dirigirse a la unidad de becas de la administración 

educativa o universidad correspondiente identificándose en el expediente con su 

NIF/NIE. 
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